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1.- PRESENTACIÓN 

 

Como es del conocimiento Público el día 1 de septiembre del año 

2018, Se me tomó protesta como Diputada Local, fecha en la que fue 

instalada la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado 

de Guerrero, otorgándome el carácter de diputado con todos los 

derechos y deberes que este cargo me confiere, por lo que de 

conformidad con el artículo 26  fracción XV de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero, que estipula que es 

obligación de los diputados Presentar anualmente un informe escrito 

del ejercicio de sus funciones ante el Presidente de la Mesa Directiva, 

por lo tanto como Diputada de la Sexagésima Segunda Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Guerrero, con la finalidad de dar a 

conocer las actividades correspondientes al primer año legislativo, 

otorgo el presente informe de actividades que a continuación se 

desarrolla: 

 

 

3.-INICIATIVAS PRESENTADAS: 

De acuerdo con la Constitución Política del Estado de Guerrero, en su 

artículo 61 fracciones I y II, son atribuciones del Congreso del Estado, 
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Aprobar, reformar, derogar y abrogar las leyes o decretos, de 

conformidad con sus atribuciones; además de Iniciar leyes y decretos 

ante el Congreso de la Unión, luego entonces con el objeto de 

reafirmar mi compromiso y responsabilidad con la ciudadanía y en 

particular con las Mujeres Guerrerenses para garantizar el ejercicio 

pleno de sus derechos, he propuestos las siguientes Iniciativas: 

 

3.1- INICIATIVAS PRESENTADAS COMO PROPONENTE: 

1.- En sesión de fecha 2 de abril de 2019, presente la iniciativa de 

Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del 

Estado de Guerrero. 

Esta Iniciativa, tiene como objeto establecer los mecanismos de 

coordinación entre los tres niveles de gobierno para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; así como, los 

principios e instrumentos institucionales y jurídicos, para garantizar su 

acceso a una vida libre de violencia, que favorezca su desarrollo y 

bienestar, conforme a los lineamientos de los derechos humanos 

consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la del Estado y los Tratados Internacionales. 

3.2- INICIATIVAS PRESENTADAS COMO ADHERENTE. 

1.- En sesión de fecha 13 de noviembre de 2018, se presenta Iniciativa 

de Decreto mediante el cual se reforma la fracción I del numeral 1 del 

artículo 47 de la Constitución política del Estado libre y soberano de 

Guerrero, suscrita por las diputadas y diputados del grupo 

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

2.- En sesión de fecha 13 de noviembre de 2018, se presenta Iniciativa 

de Decreto que reforma diversas disposiciones de la ley número 483 

de instituciones y procedimientos electorales del estado de guerrero, 

suscrita por las diputadas y diputados del grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática. 
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3.- En fecha 15 de noviembre de 2018, se presenta Iniciativa de 

Decreto que reforma el artículo 10 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 

suscrita por las Diputadas y Diputados del grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

4.-En fecha 15 de noviembre de 2018, se presenta Iniciativa de 

Decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 54 de la ley 

número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, suscrita por las diputadas y Diputados del grupo 

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

5.- Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 195 de la ley 

orgánica del poder legislativo del Estado de Guerrero número 231, 

para adicionar la fracción XXXIV y crear la comisión de minería, 

suscrita por los Diputados y Diputadas integrantes del grupo 

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

6.- iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo Segundo 

Transitorio de la Ley número 684 de Participación Ciudadana del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, suscrita por las diputadas y 

diputados integrantes del grupo parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. 

 

7.- Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 13-A de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, suscrita por 

el Diputado Celestino Cesáreo Guzmán a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

8.- Iniciativa de Decreto que reforma el Párrafo Tercero del artículo 

194 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231, suscrita por las Diputadas y Diputados del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

9.- Iniciativa de Reglamento Interior de la Dirección de Comunicación 

del Honorable Congreso del Estado de Guerrero, suscrita por las 
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Diputadas y Diputados integrantes del grupo parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática. 

10.- Iniciativa de Decreto que Reforma y adiciona diversas 

disposiciones al artículo 195 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, suscrita por las diputadas y diputados 

del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

 

4.- PROPOSICIONES CON PUNTO DE 

CUERDO: 

Otro mecanismo con que contamos los Legisladores son las 

Proposiciones con Punto de Acuerdo. Esto consiste en que toda 

petición o declaración formal que en el Pleno de la Cámara de 

Diputados, se realiza para asumir una postura institucional respecto a 

diversos asuntos y sin carácter vinculante. 

4.1- PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO COMO 

PROPONENTE: 

Este primer año legislativo presente un total de 14 Puntos de Acuerdos 

en diversos temas de los cuales se destacan: 

1.- En sesión de fecha 21 de mayo del 2019, presente la propuesta de 

Acuerdo Parlamentario por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 

al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

exhorta a los 80 Ayuntamientos Municipales y al Consejo Municipal  

Comunitario de Ayutla de los Libres, para que informen el monto de la 

partida presupuestal que destinaron en su Presupuesto de Egresos 

para el Ejercicio Fiscal 2019, en cumplimiento de su obligación 

contemplada en el párrafo tercero del artículo 19 de la Ley Número 

454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, y 

artículo 146 de la Ley Orgánica del Municipio Libre.  
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2.- En sesión de fecha 03 de julio del 2019, presente la propuesta de 

Acuerdo Parlamentario por el que la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

de Guerrero, en pleno respeto a la división de Poderes, exhorta a la 

Secretaria de Bienestar, María Luisa Albores González, gire 

instrucciones a los responsables del programa 3X1 para Migrantes 

para que hagan la evaluación de su aplicación en el estado de 

Guerrero; asimismo, considere destinar recursos extraordinarios, 

provenientes del Plan de Austeridad instrumentados por la federación 

para atender a los paisanos deportados a través de los programas 

federales bajo su responsabilidad, entre ellos, el Programa 3x1 para 

Migrantes. 

 

4.2- PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADAS COMO ADHERENTE: 

1.- Proposición con Punto de Acuerdo suscrita por las Diputadas y 

Diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

exhorta al titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, 

Licenciado Roberto Cabrera Alfaro, para que en uso de las facultades 

que le concede la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, implemente los mecanismos y 

 

 acciones necesarias en coordinación con las fiscalías especializadas 

de la Procuraduría General de la República y del estado, para localizar 

con vida a Daniel Esteban González y Juventino García Rojas, así 

como se le apliquen los mecanismos de protección a los familiares de 

las víctimas. 

 

2.- Proposición con Punto de Acuerdo suscrita por las Diputadas y 

Diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
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Democrática, por el que la Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado, Exhorta al Gobernador Constitucional 

del Estado, Licenciado Héctor Astudillo Flores, para que junto con el 

Secretario de Salud, Doctor Carlos de la Peña Pintos, busquen los 

mecanismos de financiamiento en conjunto con la Federación, para 

que se construya y se ponga en marcha un Hospital Regional de alta 

Especialidad en el Estado, que atienda a la población de los Estados 

de Guerrero, Morelos y Michoacán, dando así una mayor y mejor 

atención a la Salud en la Región, evitando el traslado de los pacientes 

a la Ciudad de México y los altos costos que esto representa. 

 

3.- Proposición con Punto de Acuerdo suscrita por las Diputadas y 

Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que la Sexagésima Segunda 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, formula un 

respetuoso Exhorto a la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, para que se considere en el análisis y discusión 

del próximo Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

2019, un incremento sustancial al financiamiento del programa 

nacional de prevención del delito. 

 

4.- En sesión de fecha 15 de enero del 2019, las Diputadas Eunice 

Monzón García, Fabiola Rafael Dircio, Dimna Guadalupe Salgado 

Apátiga; Perla Edith Martínez Ríos; Alicia Elizabeth Zamora Villalva; 

Aracely Alhelí Alvarado González; Teófila Platero Avilés; Yoloczin 

Lizbeth Domínguez Serna; Celeste Mora Eguiluz; Perla Xóchitl García  

Silva; Erika Valencia Cardona; y Guadalupe González Suástegui, 

presentaron la propuesta de Acuerdo Parlamentario por el que la 

Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, exhorta respetuosamente a la Junta de 

Coordinación Política para que ante la ausencia y falta de uniformidad 

legal para castigar la violencia de género en cualquiera de sus 

expresiones, presente para su operación a la brevedad posible un 

Protocolo para la prevención, atención, sanción y reparación sobre 
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cualquier Violencia contras las Mujeres en Razón de Género, tomando 

como referente ejemplificativo, el que impulsó en 2017, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional 

Electoral y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, entre otras instituciones. 

 

5.- Proposición con Punto de Acuerdo Parlamentario suscrita por las 

Diputadas y Diputados Integrantes Comisión de Salud del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por el que 

la Comisión Permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado, en pleno respeto a la división de 

poderes, exhorta al Presidente de la República, Licenciado Andrés 

Manuel López Obrador, para que instruya al Titular de la Secretaría de 

Salud, que en el marco del acuerdo para garantizar el acceso a los 

servicios de salud y medicamentos gratuitos de la población sin 

seguridad social, firmado en Mérida Yucatán con ocho Entidades de la 

República, se establezcan los mecanismos de coordinación y 

colaboración interinstitucionales con el Poder Ejecutivo, Poder 

Legislativo Federal, a efecto de dar cumplimiento al punto 7 de las 

líneas estratégicas del citado acuerdo, generando las reformas a 

nuestro marco legal que sean necesarios.  

6.- Proposición con Punto de Acuerdo Parlamentario suscrita por las 

Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática y por la Diputada Leticia 

Mosso Hernández, de la representación del partido del trabajo, por el 

que la comisión permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura al 

honorable Congreso del Estado, en pleno respeto a la división de 

poderes, exhorta al Presidente de la República, Licenciado Andrés 

Manuel López obrador, para que instruya a los Titulares de las 

Secretarías de Bienestar y Hacienda y Crédito Público, para que de 

manera coordinada busquen los mecanismos presupuestarios que 

permitan generar los recursos necesarios para que se continúe con el 

programa de Estancias Infantiles para apoyo a Madres Trabajadoras 

en el Ejercicio Fiscal 2019, por la disminución que el mismo sufrió en 
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el presupuesto de egresos de la federación a razón de 

$6,312,145,309.  

 

7.- Proposición con Punto de Acuerdo suscrita por las Diputadas Erika 

Valencia Cardona, Saida Reyes Iruegas, Alicia Elizabeth Zamora 

Villalva, Norma Otilia Hernández Martínez y Dimna Guadalupe 

Salgado Apátiga, y el Diputado Heriberto Huicochea Vázquez, por el 

que la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto en las 

esferas de competencia, formula un atento y respetuoso exhorto a los 

Ayuntamientos de Azoyú, Quechultenango, Acatepec, Atlamajalcingo 

del Monte, Olinalá, Xochihuehuetlán y Coahuayutla de José maría 

Izazaga, todos del Estado de Guerrero, para que en uso de las 

facultades que les confiere la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Guerrero, para que a la brevedad posible, nombren a las 

Titulares de la Dirección Municipal de la Mujer, así como se instalen 

los Sistemas Municipales para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y 

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres.  

 
8.- Proposición con Punto de Acuerdo suscrita por las Diputadas y 

Diputados integrantes del grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que la Sexagésima Segunda 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado, en pleno 

reconocimiento a la división de poderes, exhorta a la Comisión Federal 

de Electricidad, a su Consejo de Administración, para que establezcan 

mesas de trabajo con los Municipios de Chilpancingo de los Bravo, 

Acapulco de Juárez, Zihuatanejo de Azueta, Iguala de  la  

independencia  y  Taxco  de  Alarcón, del  Estado  de  Guerrero,  para  

que revisen  los adeudos  que tienen con la CFE, principalmente 

aquellas que sean con motivo del funcionamiento de los organismos 

operadores de agua potable, con la finalidad de llegar a acuerdos de 

mecanización de pagos, acordes a las posibilidades de cada ente 

municipal, y no afectar la distribución del vital líquido hacia la 
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población. solicitando su aprobación como asunto de urgente y obvia 

resolución. 

 

9.- Proposición con Punto de Acuerdo suscrita por las Diputadas y los 

Diputados Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que la sexagésima segunda 

legislatura al Honorable Congreso del estado, exhorta al Titular de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno Federal, 

para que instruya al Coordinador del Programa Fertilizante y al 

Delegado en el Estado de Guerrero, para que establezcan 

mecanismos de coordinación con los Municipios para que a través de 

sus oficinas de Desarrollo Rural se agilice la operatividad del 

programa, principalmente de apoyo a los productores en el registro al 

padrón único y reunir los requisitos de acreditación que especifican en 

la convocatoria emitida, así como permitir a los funcionarios de los 

CADER`S para que instalen en cada Ayuntamiento para atender los 

registros de productores. 

 

10.- Proposición con Punto de Acuerdo suscrita por la Diputada y 

Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, por el que la 

Comisión Permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en 

plena división de poderes, exhorta a los 81 Ayuntamientos Municipales 

del Estado, para que al momento de realizar actos de enajenación, 

permuta o donación de sus bienes muebles o inmuebles, observen los 

lineamientos establecidos por los artículos 134 y 137 bis de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, generando el 

expediente respectivo para en su momento enviarlo al Congreso del 

Estado o en su defecto a la Auditoría Superior del Estado. 

 

11.- Proposición con Punto de Acuerdo Parlamentario suscrita por la 

Diputada Dimna Guadalupe Salgado Apátiga, por el que la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero, en pleno respeto a la división de 

poderes, exhorta a la Secretaria de Bienestar, María Luisa Albores 
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González, gire instrucciones a los responsables del programa 3x1 para 

migrantes para que hagan la evaluación de su aplicación en el Estado 

de Guerrero. 

 

5. TRABAJOS EN COMISIONES 

 

De conformidad con las disipaciones establecidas en la Constitución 

Política del Estado Libre y soberano de Guerrero, así como en la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 231, el Poder Legislativo se 

46 conforma por 46 Diputados y Diputadas, 28 electos por el Principio 

de Mayoría Relativa y 18 por el Principio de Representación 

Proporcional. 

Para el Ejercicio del Trabajo Legislativo se divide en 33 Comisiones 

Ordinaras y 4 Comités Administrativos. 

Cada Diputado y Diputada tiene el derecho de formar parte de 

dichas comisiones, por lo que el Grupo Parlamentario al que 

pertenezco tuvo a bien proponerme en su momento ante la Junta de 

Coordinación Política al inicio de la Sexagésima Segunda Legislatura, 

a fin de que previo análisis, hubiera la posibilidad de presidir una de 

las comisiones ordinarias más importantes en el Congreso del Estado 

de Guerrero, me refiero a la Comisión de Hacienda, de la cual 

consecuentemente  tengo el honor de presidir. 

Así mismo soy Secretaria de la Comisión de Igualdad de Género, 

Vocal de las comisiones: del agua, Infraestructura y Recursos 

Hidráulicos y de la Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo. 

 

5.1- COMISIÓN DE HACIENDA LA CUAL PRESIDO: 

Resaltando que el trabajo más importante de la Comisión de 

Hacienda como actividad medular fue la aprobación de los dictámenes 
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de las Leyes de Ingresos de los 79 Municipios que presentaron su 

iniciativa con sus respectiva tablas de valores, la Ley General de 

Ingresos para los Municipios del Estado de Guerrero, dictamen 

con proyecto de decreto por medio del cual se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley 419 de Hacienda del Estado de 

Guerrero; Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del 

Estado de Guerrero, así como el dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio Fiscal 2019. 

 

INTEGRANTES: 

 

Dip. Dimna Guadalupe Salgado Apátiga  Presidente 

Dip. Adalid Pérez Galeana             Secretario  

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel    Vocal  

Dip. Heriberto Huicochea Vázquez   Vocal 

Dip. Ricardo Castillo Peña             Vocal 

 

Las reuniones que hemos realizado los integrantes de la 

comisión de Hacienda, en este primer año legislativo fueron 

fundamentales para la aprobación de dictámenes y resolver asuntos 

turnados por la Secretaria de Asuntos Parlamentarios del Congreso 

del Estado de Guerrero. 

 

En este primer año legislativo se realizaron las siguientes 

reuniones de trabajo: 

 

Fecha: 12 de octubre de 2018 

Desarrollo: se llevó acabo la Sesión de Trabajo en la cual se realiza 

la “Instalación de la Comisión de Hacienda” de la Sexagésima 

Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, y 
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la designación del Secretario Técnico de esta comisión 

Licenciado en Contaduría Federico Domingo García Nolasco, en la 

Sala Legislativa “José Francisco Ruiz Massieu”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primera Sesión ordinaria  

Fecha: 6 de noviembre de 2018 

Desarrollo: se aprobó el Plan de Trabajo de la comisión, así como la 

propuesta de acuerdos internos asuntos que fueron remitidos a esta 

comisión, por la Secretaria de Servicios Parlamentarios de este Poder 
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Legislativo, relativos a temas como laudos laborales, enajenación, baja 

y donación de bienes muebles e inmuebles de los Municipios de: Juan 

R. Escudero, Atlixtac, Copalillo, Xochihuehuetlán, Apaxtla de Castrejón 

y Taxco de Alarcón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segunda Sesión ordinaria  

Fecha: 27 de noviembre de 2018 

Desarrollo: Se analizó y discutió Sobre el método para dictaminar las 

Leyes de Ingresos y Tablas de Valores de los Municipios para el 

Ejercicio Fiscal 2019. 
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Sesión permanente  

Fecha: 30 de noviembre de 2018. 

Desarrollo: El 27 de noviembre, la Comisión de Hacienda se declaró 

en sesión permanente, para dar seguimiento a la Metodología de 

Trabajo y emitir los dictámenes de las iniciativas de Ley de ingreso y 
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Tabla de Valores Unitarios de uso de Suelo, remitidas por los 

Ayuntamientos que lo hicieron en tiempo y forma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Continuidad de la Sesión permanente  

Fecha: 05 de diciembre de 2018. 

Desarrollo: Se realizó la reunión de trabajo con los quince municipios 

con mayor presupuesto del Estado (Acapulco de Juárez, 
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Chilpancingo de los Bravo, Chilapa de Álvarez, Zihuatanejo de 

Azueta, Iguala de la Independencia, Taxco de Alarcón, Ayutla de 

los Libres, Tlapa de Comonfort, Ometepec, Coyuca de Benítez, 

Acatepec, Atoyac de Álvarez, San Luis Acatlán, Teloloapan y 

Tecpan de Galeana),  que cuentan con un porcentaje de mayor 

recaudación presupuestal en la entidad, esto con el fin de darles a 

conocer las observaciones sobre sus Leyes de Ingresos y Tablas de 

Valores presentadas por cada uno de los municipios asistentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Continuidad de la Sesión permanente  

Fecha: 10 de diciembre de 2018 

Desarrollo: Reunión de trabajo para analizar diversos asuntos que 

fueron turnados a esta comisión, y se acordó programar la reunión con 
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los representantes de quince municipios para tratar asuntos 

relacionado con sus leyes de ingresos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Continuidad de la Sesión permanente. 

Fecha: 15 de diciembre de 2018 

Desarrollo: Se enviaron 55 dictámenes con proyecto de leyes de 

ingresos con sus respectivas tablas de valores de los municipios del 
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estado de Guerrero, al Secretario de Servicios Parlamentarios para su 

trámite legislativo. 

No Municipio No Municipio 

1 Ahuacuotzingo 29 La Unión De Isidoro Montés De Oca 

2 Ajuchitlán Del Progreso 30 Marquelia 

3 Alpoyeca 31 Mártir De Cuilapan 
4 Arcelia 32 Metlatonóc 

5 Atenango Del Río 33 Mochitlán 
6 Atlamajalcingo Del Monte 34 Olinalá 

7 Atlixtac 35 Pedro Ascencio Alquisiras 
8 Azoyú 36 Petatlán 

9 Benito Juárez 37 Pilcaya 

10 Buenavista De Cuéllar 38 Pungarabato 

11 
Coahuayutla De José María 
Izazaga 39 Quechultenango 

12 Cocula 40 San Marcos 

13 Copalillo 41 San Miguel Totolapan 
14 Coyuca De Catalán 42 Tecoanapa 

15 Cuajinicuilapa 43 Tepecoacuilco De Trujano 

16 Cualác 44 Tetipac 
17 Cuautepec 45 Tixtla De Guerrero 

18 Cutzamala De Pinzón 46 Tlacoachistlahuaca 
19 Eduardo Neri 47 Tlacoapa 

20 Florencio Villarreal 48 Tlalchapa 
21 Gral. Canuto Neri 49 Tlalixtaquilla De Maldonado 

22 Gral. Heliodoro Castillo 50 Tlapehuala 

23 Huitzuco De Los Figueroa 51 Xalpatláhuac 
24 Igualapa 52 Xochihuehuetlán 

25 Iliatenco 53 Xochistlahuaca 
26 José Joaquín De Herrera 54 Zapotitlán Tablas 

27 Juan R. Escudero 55 Zirándaro De Los Chávez 

28 Juchitán   
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Continuidad de la Sesión permanente. Sesión en pleno 

Fecha: 18 de diciembre de 2018 

Desarrollo: Se dio a conocer la fundamentación de los dictámenes 

con proyecto de Ley de Ingresos,  aprobándose  por unanimidad de 

votos, 40 dictámenes con proyecto de ley de ingresos para los 

municipios siguientes: 

1. Ahuacuotzingo, 2.La Unión de Isidoro Montés de Oca, 3. 
Ajuchitlán del Progreso, 4. Marquelia, 5. Alpoyeca, 6. Arcelia, 7. 
Atenango del Río, 8. Mochitlán, 9. Olinalá, 10. Azoyú, 11. 
Petatlán, 12. Benito Juárez, 13. Pilcaya, 14. Buenavista de 
Cuéllar, 15. Pungarabato, 16. Coahuayutla de José María 
Izazaga, 17. Quechultenango, 18. San Marcos, 19. Copalillo, 20. 
San Miguel Totolapan, 21. Coyuca de Catalán, 22. Tecoanapa, 
23. Tepecoacuilco de Trujano, 24. Cualác, 25. Tetipac, 26. 
Cutzamala de Pinzón, 27. Eduardo Neri, 28. Florencio Villarreal, 29. 
Tlalchapa, 30. Tlalixtaquilla De Maldonado, 31. Gral. Heliodoro Castillo, 
32. Tlapehuala, 33. Huitzuco de los Figueroa, 34. Xalpatlahuac, 35. 
Iliatenco, 36. Juan R. Escudero, 37. José Joaquín de Herrera, 38. 
Zapotitlán Tablas, 39. Zirándaro de los Chávez y 40. Juchitán. 
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Continuidad de la Sesión permanente  

Fecha: 20 de diciembre de 2018 

Desarrollo: Se realizó la reunión de trabajo con el Lic. Dagoberto 

Sotelo García, Subsecretario de ingresos, de la Secretaria de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado. Esto con la 

finalidad de analizar y discutir las iniciativas de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 

Fiscal número 429, Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley número 419 de Hacienda; la 

iniciativa de decreto de ley de Ingresos ambas del Estado de Guerrero, 

así como la ley de ingresos para los municipios del Estado, para el 

Ejercicio Fiscal 2019. 
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Continuidad de la Sesión permanente  

Fecha: 21 de diciembre del 2018. 

Se remitieron 24 dictámenes con proyecto de leyes de ingresos con 

sus respectivas tablas de valores restantes de los municipios del 

estado de Guerrero, al Secretario de Servicios Parlamentarios para su 

trámite legislativo. 

 

 

 

 

 

 

NO MUNICIPIO NO MUNICIPIO 

1 Acapulco De Juárez 13 
Iguala De La 
Independencia 
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2 Acatepec 14 
Ixcateopan De 
Cuauhtémoc 

3 Alcozauca De Guerrero 15 Leonardo Bravo 

4 Apaxtla De Castrejón 16 Malinaltepec 

5 Atoyac De Álvarez 17 Ometepec 
6 Ayutla De Los Libres 18 San Luis Acatlán 

7 Chilapa De Álvarez 19 Taxco De Alarcón 
8 Chilpancingo De Los Bravo 20 Tecpan De Galeana 

9 Copala 21 Teloloapan 
10 Coyuca De Benítez 22 Tlapa De Comonfort 

11 Cuetzala Del Progreso 23 Zihuatanejo De Azueta 

12 Huamuxtitlán 24 Zitlala 
 

Continuidad de la Sesión permanente. Sesión en pleno 

27 de diciembre de 2018 

Desarrollo: En sesión de esta misma fecha, se aprobaron por 

unanimidad de votos, 34 dictámenes de Leyes de Ingresos de los 

municipios para el ejercicio fiscal 2019; así como también se 

aprobaron 34 tablas de valores unitarias de uso de suelo y 

construcción derivado del trabajo de la comisión. 

NO CONCEPTO NO CONCEPTO 

1 Acatepec 18 Ixcateopan de Cuauhtémoc 

2 Alcozauca de Guerrero 19 Leonardo Bravo 
3 Apaxtla de Castrejón 20 Malinaltepec 

4 Atlamajalcingo del Monte 21 Mártir de Cuilapan 
5 Atlixtac, Guerrero 22 Metlatónoc 

6 Atoyac de Álvarez 23 Ometepec 

7 Ayutla de los Libres 24 Pedro Ascencio Alquisiras 
8 Cocula 25  San Luis Acatlán 

9 Cópala 26 Tecpan de Galeana 
10 Coyuca de Benítez 27 Teloloapan 

11 Cuajinicuilapa 28 Tixtla de Guerrero 
12 Cuautepec 29 Tlacoachistlahuaca 

13 Cuetzala del Progreso 30 Tlacoapa 
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14 Chilapa de Álvarez 31 Tlapa de Comonfort 

15  Canuto A. Neri 32 Xochihuehuetlán 

16 Huamuxtitlán 33 Xochistlahuaca 
17 Igualapa 34 Zitlala 

 

 

 

 

 

 

 

Continuidad de la Sesión permanente  

Fecha: 28 de diciembre de 2018 

Desarrollo: la Comisión de Hacienda aprobó en sesión permanente el 

dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley 419 de Hacienda del 

Estado de Guerrero; Dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 

Fiscal del Estado de Guerrero, así como el dictamen con proyecto de 

ley de ingreso del Estado de Guerrero, para el ejercicio Fiscal 2019. El 

cual fue remitido al Secretario de Servicios Parlamentarios para su 

trámite legislativo. 
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Sesión de pleno  

Fecha: 28 de diciembre de 2018. 

Se aprobó por unanimidad de votos los dictámenes  con proyecto de 

ley de ingresos Y Tablas de Valores de  5 municipios: Chilpancingo 

de los Bravo, Iguala de la Independencia, Taxco de Alarcón, 

Zihuatanejo de Azueta y Acapulco de Juárez.  
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| 

 

 

 

 

Finalización de la Sesión permanente. Sesión en Pleno. 

Fecha: 29 de diciembre de 2018 

Desarrollo: se aprobó por unanimidad de votos, el dictamen con 

proyecto de Ley de ingresos para los municipios del estado de 

guerrero, el dictamen con proyecto de ley de ingresos del estado de 

Guerrero, dictamen con proyecto de decreto de por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley número 

419 de Hacienda del Estado de Guerrero, dictamen con proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Fiscal del Estado de Guerrero número 419.  

Junto con los diputados integrantes de la Comisión de Hacienda se 
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fundamentó y motivo en tribuna dichos dictámenes, con la 

participación de los diputados, Dimna Guadalupe Salgado Apátiga, 

Adalid Pérez Galeana, Ricardo Catillo Peña, Heriberto Huicochea 

Vázquez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 20 de febrero de 2019 

Desarrollo: se llevó acabo la Tercera Sesión de Trabajo de la 

Comisión de Hacienda en la cual se analizaron y discutieron diversos 

asuntos que fueron turnados por la mesa directiva a esta comisión, 

derivado de esta reunión se  elaboró un acuerdo interno para el 

municipio de Benito Juárez, respecto a la baja de bines mueble 

propiedad de dicho municipio, así mismo se acordó realizar una  

 

reunión de trabajo con los diferentes órganos del Gobierno del Estado 

para resolver los asuntos derivados de laudos laborales.   
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Fecha: 27 de marzo de 2019 
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Desarrollo: se llevó acabo la sesión de Comisiones Unidas de 

Hacienda y Presupuesto y Cuenta Pública en  la Sala Legislativa, 

los asuntos tratados en esta reunión fueron los turnos de laudos 

laborales y solicitudes de partidas presupuestales especiales, 

contratación de empréstitos solicitadas por los Ayuntamientos, así 

como también se acordó desarrollar un dictamen de manera conjunta 

para dictaminar  los 36 turnos pendientes de las comisiones unidas de 

29 municipios solicitantes  

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 9 de mayo de 2019 
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Desarrollo: A nombre y representación de los Diputados integrantes 

de la Comisión de Hacienda y de presupuesto y cuenta Pública, el 

Diputado Alfredo Sánchez Esquivel subió a Tribuna para presentar y 

motivar el Dictamen que con respecto de diversas solicitudes, 

prestamos, partidas presupuestales especiales, ampliaciones 

presupuestales y autorización de empréstitos formuladas a este Poder 

Legislativo el cual fue aprobado por los diputados el dictamen que 

declara improcedente de las solicitudes de los 36 turnos de los 

siguientes municipios. 

 

 

 

 

 

NO MUNICIPIO 
 

NO MUNICIPIO  

1 Ahuacuotzingo  16 Tixtla De Guerrero 

2 Atoyac De Álvarez  17 Xochistlahuaca 

3 Atlixtac  18 Zapotitlán Tablas 

4 Ayutla De Los Libres  19 Cutzamala De Pinzón 

5 
Coahuayutla De José 
María Izazaga 

 20 Eduardo Neri 

6 Cochoapa El Grande   21 Florencio Villarreal 

7 Copalillo  22 Gral. Canuto Neri 

8 Copanatoyac  23 Gral. Heliodoro Castillo 

9 Coyuca De Benítez   24 Huitzuco De Los Figueroa 

10 Juan R. Escudero  25 Igualapa 

11 Petatlán  26 Iliatenco 

12 Tecpan De Galeana  27 José Joaquín De Herrera 

13 Teloloapan  28 Juan R. Escudero 

14  Tepecoacuilco De Trujano  29 Juchitán 

15 Tlapa De Comonfort  
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Fecha: 21 de mayo de 2019 

Desarrollo: la Diputada Presidente, presento al pleno, la propuesta de 

punto de Acuerdo Parlamentario, que busca que las autoridades 

municipales, cumplan con la responsabilidad de establecer en sus 

respectivos presupuestos de egresos una partida presupuestal 

específica, para atender el pago de laudos laborales.  
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Fecha: 5 de junio 2019 

Desarrollo: Se llevó acabo la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Hacienda en la cual se analizaron y discutieron diversos asuntos 

que fueron turnados por la mesa directiva a esta comisión, y de 

acuerdo al orden del día aprobado siendo los siguientes;  
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1.- Dictamen con proyecto de Acuerdo Parlamentario por el que se 

determina la no procedencia de peticiones de donación, baja de 

bienes muebles e inmuebles de los Municipios de Taxco de Alarcón, 

Xochihuehuetlán, Apaxtla de Castrejón, y Benito Juárez.  

2.- Acuerdo parlamentario por el que se exhorta a los 81 

Ayuntamientos Municipales del Estado de Guerrero, para que en el 

momento de realizar actos de enajenación, permuta o donación de sus 

bienes muebles o inmuebles, observen los lineamientos establecidos 

por los artículos 134 y 137 Bis de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 

Soberano del Estado de Guerrero, generando el expediente respectivo 

para en su momento enviarlos al Congreso del Estado o en su defecto 

a la Auditoría Superior del Estado.   

3.- Se realizó el Exhorto a la secretaria de energía (SENER) la 

Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) vigile y aplique en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las metodologías de evaluación correspondiente, con la 

finalidad de ajustar y disminuir las tarifas finales del suministro básico 

de electricidad  

En asuntos Generales se analizaron las reformas a las Leyes de 

Ingresos presentadas por los municipios de Ixcateopan de 

Cuauhtémoc, Juan R. Escudero, Chilpancingo de los Bravo, 

Tlacoachistlahuaca, Igualapa, Huamuxtitlán, San Marcos, 

Cochoapa el Grande, en donde todos los Diputados llegaron a la 

conclusión que se tendrán que realizarse minuciosamente dichas 

reformas a la ley de ingreso presentada por los municipios y que el  
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Congreso antes de autorizar deberá tener todos los elementos que 

permitan deliberar de la mejor manera para ello se acordó llevar a 

cabo diversas mesas de trabajo con personal de la Comisión Federal 

de Electricidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 5 de junio 2019 

REUNION ORDINARIA DE LAS COMISIÓNES UNIDAS DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE LA 

SEXAGESIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
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Los temas Analizados en la reunión fueron los siguientes según el 

orden del día aprobado: 

1.- Análisis y presentación de proyecto de Dictamen de turnos de 
laudos laborales registrados por las Comisiones de Hacienda y 
Presupuesto y Cuenta Pública en el periodo del 27 de febrero al 23 de 
mayo del presente ejercicio. 

Se aprobó por Votación unánime los integrantes de las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Presupuesto y Cuenta Pública, el proyecto de 
Dictamen para Acuerdo Parlamentario de 18 turnos correspondiente a 
los siguientes municipios: 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 25 de junio 2019 

Desarrollo: Se llevó acabo la reunión de trabajo de la Comisión de 

Hacienda con el superintendente. de la Zona Centro, Ing. Alberto 

González Bornios. y personal jurídico de la Comisión Federal de 

Electricidad (C.F.E.), Así como el Secretario de Administración y 

Finanzas Lic. Benito García Meléndez y el Director de la Comisión de 

Agua Potable y Alcantarillado de Taxco, C.P. Carlos Balbuena 

Schiaffini, del Municipio de Taxco de Alarcón, para tratar asuntos 
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relacionados con la Reformas de Leyes de Ingresos de los Diversos 

municipios del Estado de Guerrero. 
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5.- COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE 

GÉNERO 

INTEGRANTES: 

Dip. Erika Valencia Cardona     Presidente 

Dip. Dimna Guadalupe Salgado Apátiga   Secretaria 

Dip. Saida Reyes Iruegas     Vocal 

Dip. Alicia Elizabeth Zamora Villalva   Vocal 

Dip. Norma Otilia Hernández Martínez            Vocal 

  

La Comisión para la Igualdad de Género tiene como actividad 

principal conocer y proponer iniciativas que tenga por objeto propiciar 

de la mujer en la vida social, política y económica del Estado, sobre la 

base de igualdad de derechos y obligaciones entre ambos sexos. 

Además de vigilar la aplicación los programas implementados por los 

Gobiernos Estatal y Municipales, destinados al desarrollo integral de la 

Mujer e impulsar estudios y foros que versen sobre las condiciones de 

vida de la misma. 

 

5.3.-COMISIÓN DEL AGUA, 

INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS 

INTEGRANTES: 

Dip. Ossiel Pacheco Salas     Presidente 

DIP. Manuel Quiñonez Cortés    Secretario 

Dip. Perla Xóchitl García Silva    Vocal 

Dip. Dimna Guadalupe Salgado Apátiga  Vocal 

Dip. Héctor Ocampo Arcos     Vocal 

 
La Comisión del Agua, Infraestructura y Recursos Hidráulicos 

tiene como finalidad la protección del líquido vital, que todas las  
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iniciativas sean encaminadas al uso responsable para garantizar el 

derecho del mismo, el acceso y abastecimiento de todos los 

Guerrerenses. 

 
 

 
 

5.4- DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TRABAJO 

 
INTEGRANTES: 

 
Dip. Arturo López Sugía     Presidente 

Dip. Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna   Secretaria 

Dip. Heriberto Huicochea Vázquez    Vocal 

Dip. Dimna Guadalupe Salgado Apátiga  Vocal 

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel     Vocal 

 

Las facultades más relevantes de esta comisión se enfocan a mejorar 

la situación económica y laboral actual del Estado, previendo las 

problemáticas que viven los guerrerenses, estudiando las dificultades 

que impiden el desarrollo económico y con ello crear condiciones para 

acrecentar la economía del Estado, y salir del panorama marginal y de 

abandono del Estado, logrando así la  incorporación efectiva a un 

sistema de cooperación y desarrollo económico sustentable. 
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7.-GESTION CIUDADANA 

Dentro de mis actividades he encontrado la forma de ayudar a los 

sectores vulnerables principalmente a los niños, jóvenes y personas 

enfermas o con alguna discapacidad, por lo que he gestionado la 

entrega de apoyos económicos y equipos necesarios para la 

realización de diversas actividades. 

1.- Fue un honor y un placer aportar un granito de arena a esta noble 

causa "Rodando a la escuela", en benefició de niños que habrán de 

tener un regreso a clases con sus respectivos útiles escolares. 
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2.- Apoyo a estudiantes de la Primaria Pablo Galeana del Suchil 

Municipio de Tecpan de Galeana, con la entrega de tambores para 

conformar una banda de guerrera, con lo que contribuyó a que los 

jóvenes utilicen su tiempo realizando actividades artísticas.   
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3.- Apoyo a noble causa "Enchúlame la silla", emprendida por el "Club 

Rotario Congreso de Chilpancingo" en pro de los más vulnerables. Es 

necesario sumar esfuerzos por el bienestar de las y los guerrerenses. 
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4.- Se apoyó con sillas de ruedas a personas con problemas de 

motricidad para que puedan facilitar su desplazamiento y realizar sus 

actividades básicas. 
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5.- Se apoyó en el evento Primer Rodada y Caminata con causa a 

favor del "Heroico Cuerpo de Bomberos" de Chilpancingo de los 

Bravo. Fue un placer poder contribuir para apoyar a nuestros héroes 

sin capa que a diario ponen en peligro sus vidas por el bienestar de la 

ciudadanía. 
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6.- En representacion de la Diputada Dimna Guadalupe Salgado 

Apátiga, se da apoyo a un grupo de adultos mayores del Municipio de 

Mochitlan, Guerrero, con la entrega de una bocina para realizar sus 

eventos culturales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

7.-Entrega de apoyo economico por parte de Efren Lopez Hernandez, 

en representacion de la Dip. Dimna Salgado Apátiga, a los CC. Saul 

Sanchez y Bulmaro Martinez, para la Mayordomia de San Miguel 

Arcangel, en el Meson de Ixtlahuaca en el Municipio de Malinaltepec. 
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8.-Se atendio la solcitud de apoyo con pintura para mejoras de la 

Comisaria Munucipal de Zacualpan Municipio de Ometepec. 
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9.- En representacion de la Diputada Dimna Guadalupe Salgado 

Apátiga, se hace entrega de apoyo economico para un niño de 6 años 

de edad, de bajos recursos economicos, que requiere de una cirugia 

ocular. 
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10.- En fechas decembrinas pude apoyar a los trabajadores de 

intendencia que laboraran en el Congreso del Estado de Guerrero, 

cuya labor es muy importante siendo ellos los encargados de 

mantener limpio el espacio donde realizamos nuestro trabajo, quienes 

recibieron un apoyo económico para la realización de su posada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
49 

 

11.- En representacion de la Diputada Dimna Guadalupe Salgado 

Apátiga, se hace entrega de regalos a los empleados del Congreso del 

Estado para su celebracion del dia del Burocrata. 
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12.-Apoyo con regalos a los miembros del Club Rotario Chilpancingo para la 

organización de la “VIII Caminata” que se realiza en el marco de del Dia 

Mundial de la Diabetes, para regalar a las personas de escasos recursos que 

participan. 
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13.- En representacion de la Diputada Dimna Guadalupe Salgado 

Apátiga, Se entregó apoyo económico por la cantidad de $4,000.00 

(CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), para la premiación del segundo 

lugar del “certamen de la señorita pascua 2018” en el Municipio de 

Chilpancingo. 
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14.- En representacion de la Diputada Dimna Guadalupe Salgado 

Apátiga, se entrego apoyo económico a la C. Patsy María Herrera 

Chávez, estudiante y bailarina de la Licenciatura de Artes, para poder 

realizar un viaje a España, para representar al Estado de Guerrero y a 

nuestro País. 
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GESTION SOCIAL 

Mi trabajo como Diputada Local no solo se limita a legislar en beneficio 

de los Guerrerenses, mi trabajo va más allá, pues preocupada por el 

crecimiento urbano de las zonas marginadas de algunos Municipios, 

he gestionado diversas obras que han favorecido a muchos 

Ciudadanos a tener mejores condiciones de vida, aquí muestro 

algunas de mis gestiones que he realizado en este primer año como 

Diputada Local. 

• Pavimentación de la calle Icacos, colonia Renacimiento en el 

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Esta obra fue gestionada a principios de mi encomienda, la cual hoy 

en día es una realidad ya que en días pasados con vecinos de dicha 

calle, di el banderazo de arranque a los trabajos de pavimentación con 

cemento hidráulico, rehabilitación de las descargas sanitarias, 

guarnición y banquetas. 
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• Pavimentación en calle Zitlala, Colonia Chinameca, en el 

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

En días pasados tuve el honor de dar el banderazo de arranque de 

esta obra la cual en meses pasados pude gestionar y ahora es un 

hecho, para mi es una gran satisfacción contribuir a la realización de 

esta obra ya que beneficiara a muchos vecinos de una de las colonias 

más populares del Puerto. 
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• Construcción de barda perimetral en Escuela Primaria Carlos 

Alberto Madrazo Becerra, Colonia Ángel Aguirre Rivero, en el 

Municipio de Acapulco. 

 

• Construcción de Tribunas y Techado en escuela Primaria Prof. 

Raúl Isidro Burgos, Colonia Renacimiento, en el Municipio de 

Acapulco de Juárez. 
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8.- RECORRIDOS EN EL ESTADO: 

Para saber las necesidades que tiene nuestra gente, me di la tarea de 

recorrer las diferentes zonas del Estado para escuchar de viva vos las 

peticiones de las personas y tratar de solucionar cada una de sus 

necesidades, los compromisos adquiridos en cada uno de los 

Municipios me obligan a seguir trabajando para contribuir con mi 

granito de arena a mejorar nuestro Estado de Guerrero. 

 

Reunión regional de la Costa Chica con sede en el municipio de 

Marquelia el 22 de julio del 2019, con compañeros del PRD para 

escuchar a los ciudadanos de la Región sobre el tema del fertilizante. 

 

Así mismo; recibiendo solicitudes de peticiones y apoyando de forma 

directa en algunos casos para beneficio de sus comunidades, estando 

presente compañeros de los siguientes municipios de San Luis 

Acatlán, Cuajinicuilapa, Márquelia, Ometepec, Azoyu,Tecoanapa y 

Juchitán. 
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Recorrido en el Municipio de Tetipac el 26 de julio del 2019, estando 

presente vecinos de las comunidades de Mahuantla, Ahualulco, 

Tenexcontitlan  y compañeros de la Cabecera Municipal.  
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Recorrido en el Municipio de Taxco de Alarcón el 26 de julio del 2019, 

estando presente vecinos de las comunidades de Acatepec, 

Tecapulco, Paintla, Fraile Axixintla, Acuitlapan, Hueymatla y 

compañeros de la Cabecera Municipal.  
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Recorrido en el Municipio de Malinaltepec el 30 de julio del 2019, en la 
comunidad de ojo de agua, estando presente vecinos de las 
comunidades de tierra colorada, Colombia de Guadalupe, Santa cruz 
del Rincón, Cocoyul, y compañeros de la Cabecera Municipal.  
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Recorrido en el municipio de Tecpan de Galeana el 02 de Agosto del 

2019, estando presente vecinos de las comunidades de Papanoa, 

Achotla El salto, el Guayabillo, el Suchil   y compañeros de la cabecera 

municipal.  
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En este primer año legislativo ha sido arduo el camino lleno de 

aprendizaje, retos y compromisos, pero reitero mi compromiso de 

seguir trabajando en beneficio de los guerrerenses hasta el 

término de esta Sexagésima Segunda Legislatura. ¡Gracias!. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

________________________________________ 

DIP. DIMNA GUADALUPE SALGADO APÁTIGA 
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